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Confídendal

22 de Diciembre de 2017

Santo Domingo, D. N.

Señor

Gabriel Castro

Superintendencia de Valores de la República Dominicana
Av. Cesar Nicolás Penson No. 66, Gazcue,

Santo Domingo, Rep. Dom.

Atención: División de Prevención de Lavado/División de Inspección.

Asunto: Hecho Relevante.

Referencia: Comunicación Recibida No. 41353 Contentiva de la Cuarta Resolución R-
SIV-2017-36-AF-S, Comunicación Enviada No.61304 Contentiva del Recurso de
Reconsideración Interpuesto por esta Sociedad Administradora de Fondos de
Inversión y Comunicación recibida No.42400 Contentiva la Resolución Única R-SIV-
2017-52-AF-R.

Distinguidos señores:

En cumplimiento con lo establecido en el Reglamento de Aplicación de la Ley del Mercado
de Valores No. 664-12, artículos 27 y 28, así como también lo estipulado en la Norma que
establece disposiciones sobre Información Privilegiada, Hechos Relevantes y Manipulación
de Mercado R-CNV-2015-33-MV; art. 12, Párrafo II, Literal w. Procedemos con informar

por su naturaleza de hecho relevante sobre las sanciones administrativas impuestas por la
Superintendencia de Valores, de acuerdo a las comunicaciones de referencia antes

mencionadas.

Sanción Administrativa de carácter cualitativa, consistente en amonestación escrita,
según Resolución Primera de la Cuarta Resolución R-SIV-2017-36-AF-

resolución única R-SIV-2017-52-AF-R.

2. Sanción Administrativa de carácter cualitativa, consistente en amonestación escn^^
según Resolución Segunda de la Cuarta Resolución R-SIV-2017-36-^F-S
resolución única R-SIV-2017-52-AF-R. Wo
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3. Sanción Administrativa de carácter cuantitativa, consistente en Setenta y Cinco Mil

Pesos con 00/100 (RD$75,000.00), según resolución tercera de la Resolución Única
R-SIV-2017-52-AF-R.

4. Sanción Administrativa de carácter cuantitativa, consistente en Cincuenta Mil Pesos

con 00/100 (RD$50,000.00), según resolución cuarta de la Resolución Única R-
SIV-2017-52-AF-R.

5. Sanción Administrativa de carácter cuantitativa, consistente en Ciento Cincuenta

Mil Pesos con 00/100 (RD$150,000.00), según Resolución quinta de la Cuarta
Resolución R-SIV-2017-36-AF-S y resolución única R-SIV-2017-52-AF-R.

6. Sanción Administrativa de carácter cuantitativa, consistente en Cincuenta Mil

Pesos con 00/100 (RD$50,000.00), según Resolución sexta de la Cuarta Resolución

R-SIV-2017-36-AF-S y resolución única R-SIV-2017-52-AF-R.

Sin otro particular por el momento,

Atentos saludos,

aul A. Gr

Gerente General
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